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MUNIOPAUOAO PROVlNOAL DE 

LORETO •NAUTA 

OACINA GENERAL DE ATENOON AL 

CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTAL 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 009-2026-SE•MPL-N 

Nauta, 10 de febrero del 2026 

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE lORETO - NAUTA 

VISTO: 

En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal del día 10 de 
febrero del 2026, a convocatoria del Sel'lorAlcalde, Sr. José Daniel Sáboyá 
Mayanchl, reunidos la bajo presidencia de la Primera Regidora Adelá\ga 
Plzarro Manuyama y la asistencia efectiva de los sel'\ores (as) regidores 
(as) Rolando Arblldo Garda, Mariana Alexandra Murayarl Shul'\a,_ Bensfs 
Benjamín Mozomblte Solón, Davlta Beatriz Sandi Sil'.'ano, Never Got:izales 

. antes, Juan Tercero Sandoval Curitima, Claudia Nohely Montano Cósta 
y Guilllany Jlsellta Dávlla García; y considerando como tema de A9er:1ela: 
"SOLICITUD DE APROBACION DE LA ACTIVIDAD DE FISCAUZACION 
DENOMINADA: "FISCAUZACION A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO A 
TODO COSTO DE LA REFACCIÓN DEL ALMACEN DE LA UNIDÁD DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN Y NIJTRtCIÓN DE lA MUNICIPAl',IOAD 
PROVINCIAL DE LORETO - NAUTA, PARA EL PRO'fECTO: "MEJOAAMiIIWto 

,._o�IIIC���<. DEL SERVICIO DE OPERATIVIDAD INSTITUCIONAL DE LA UNJG)�D 
� ORGANICA. DE LA GERENCIA DE SERVICIOS Ml.lNI:CIPAlES Y -GESTií'.JN 

� 
0 AMBIENTAL - PERIO'DO 2025; CUYO PERIODO DE \í'IGENCIA SERÁ DE §O 

-·� (NOVl:NTA) DIAS CÁLENDARIOS - DEL 11 DE FEBRERO DEL 2026 AL 04 
¡,, • DE MAYO DEL 2026, Y UNA ESTIMACIÓN EN SU PRl;:SUPUESTO DE S/. 

21,000.00 (VEINTIUN MIL Y 00/100 SOLES)": OFICIO Nº 02-2O26-R-, 
JTSC, DEL REGIDOR JUAN TERCERO SANDóVAL CURITIMA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución PolTtlca del Estado 
modificado por el Articulo Único de- la Ley Nº 28607 en concordia con el 
Artículo II del Titular Preliminar de la Ley Orgánica de Mt:!Filclpalidádés - 
Ley Nº 27972, que establece que las Municipalidades cerno órgano de 
Gobierno Local, tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia. . 

Que, mediante Ley Nº 31812, de fecha 05 de julio del presente 
periodo fiscal, se aprobó entre otros, la modificación de la Ley Orgánica 
de Municipalidades y modificación de la Ley Nº 31433, a fin de qu·e· se 
asegure el ·  financiamiento de la función fiscalizadora de los Concejos 
Municipales, estableciendo para ello la modificación del Artículo 90 de la 



- 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

LORETO •NAUTA 

ORONA GINERAI. DI! ATENCION Al 

OUDADANO Y GESTION DOCUMENTAL 

de Apertura (PIA} en el rubro Fondo de Compensación Municipal e 
Impuestos Municipales. 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 002-2026-SO-MPL-N, 
aprobado en sesión ordinaria de fecha 19 de enero del 2026, el Honorable 
Órgano Colegiado de Loreto - Nauta, acordó: Artículo 1°.- APROBAR, EL 
MONTO PORCENTUAL QUE PROPORCIONE AL CONCEJO MUNICIPAi- LA 
CAPACIDAD LOGÍSTICA Y EL APOYO PROFESIONAL NECESARIOS PARA 
EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN - PERIODO 
2026, EL MISMO QUE ASCIENDE A LA SUMA DE S/. 633,459.00 
(SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE CON 00/100) SOLES, Y QUE REPRESENTA EL 2% DEL MONTO 01: 

¡,- OS RECURSOS !NCORF'ORADOS ANUALMENTE EN EL PRESUPUESTO 
.:,_ STITUCIONAL DE APERTURA (PIA) EN EL RUBRO FONDO DE 

1--!�criPENSACIÓN MUNICIPAL E IMPUESTOS MUNICIPALES. 

Que, mediante Informe Nº 080-2026-0GPyP-MPL-N, de fecha 21 
de enero del 2026, la Oficina Ger:ieral de Planeamiento y Presupueste · 
emite Informe Técnico Presupuesta!, respecto al MONTO ACTUALIZADO 
de la asignación de recursos para el cumplimiento de la función de 
flscallzaclón de los regidores de la comuna de Loreto - Nauta, cuyo monto 
alcanza la suma de 5/. 578,490.00 (QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL, 
CUATROSCIENTOS NOVENTA CON 00/100) SOLES, 

t, Que, medlanteIntorme Nº 04-2026-0GACyGD-MPL�N, de fecha 02 
1 de enero del 2026, la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión 
Di Documental, DE OFICIO, eleva el INFORME RESPECTO AL MONTO 
' ACTUALIZADO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA EL PROGRAMA DE 

ACCIONES DE FISCAUZACIÓN PARA EL EJERCICIÓ DE LA FUNCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE LORETO 
NAUTA - PERIODO 2026, RECOMENDANDO que, el sel'lor Alcalde disponga 
agendar pera la sesión ordlnarta próxima a convocarse, el tema: 
�MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CONCEJO NO 002�2026-SO·MPL-N, 
aprobado en sesión ordinaria d� fecha 19 de enero del 2026, fN EL 
EXTREMO DE ACTUALIZAR EL MONTO DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
REGIDORES DE LA COMUNA DE LORETO - NAUTA, ESTABLECIENOOSE LA 
SUMA DE S/. 578,490,00 (QUINlENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVÉNTA CON 00/100) SOLES. . ' 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 005-2026-S0-MPL-N 
aprobado en sesión ordinaria de fecha 02 de febrero del 2026 eÍ 
Honorable Órgano Colegiado de Loreto - Nauta, acordó: Artículo Ío,­ 
MODIFICAR, EL ACUERDO DE CONCEJO Nº 002-2026-SO-MPL-N 

' 
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APROBADO. EN SESIG>N ORDINARIA DE CONCEJO EL 19 .DE ENeRC:I' DEL 
2026, EN EL EXTREMO DE ACTUAUZAR EL MONTO DE LA ASIGNAClÓN 
DE RECURSOS PARA EL CUMPUMIENTO DE LA FUNCIÓN. DE 
FISCAUZACIÓN DE -LOS REGlDORES DE LA COMUNA DE LOREJ"ro 
NAUTA, ESTAliLECIENDOSE LA: SlJMA DE S/. 57·8,490.00 (QUJ:Nll&'mi'OS 
SETENTA Y OCHO MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA CON 00/100) SOLES. 

' 

Q1,1e, mediante Oficio Nº !)02-2026-R-JTSC, de fecha 09 de febrero 
del 2026, el R-egldor Juan ·Tercero Sa-ndoval C1:1rltlma, presenta 
soucrruo DE APROBACif>.N �E LA ACTIVIDAD DE PISCAUZACION 

.. _ DE�€>MJ;NADA: "R7SCALJ'i��-O . A LA  CON:VR-AT;AeLÓN DEL 551!:VDCIO A 
��1//: !4J:i , 000 CQSTO. DE! LA R:EfACCl N 'DE L AlMACEN 'DE .LA UNJ:D'AD DEL 
� ' 0:GAAMA DE ALIMliiNTAG::EÓN1 Y NUTRI.<;:l<i>N DE LA MtJN•ICIPALIDAD 
� :_ WMDNQAL- DE LORIIT.0 - NAUT,A, PA"R,A EL P�OY'.ECTO: "MEJORAMIENTO ' . . .  9\i:�V!GIO 0,E · OPER-!Ai'IVE.DAD INSTITUCIONAL DE LA UNIDAD 

·• , : S,J,qillCA DE LA GER.EN,CIA E>l; SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓN ''AM:B-,ÍENTAL - PliR'tÓ°ElO 2025", 'petición que expone ante el Pleno del · Coneejo. · 
Estar.ido a la exposición de la Jef\;l de la Oficina General de Atención al Ciudad-ano y (;estlén oecumentar y a las Jntervenclones de los señores _ rer1l�1res em el_ de&?Jl'l'Ollo del tema y el d�bate correspondiente y; siendo, el estado en el que el.Honorable Órgano Colegl.ado de Loreto -Nauta debe 

emitir pronuncíamlento en el ,marcó de las conslderaclones descritas 
preeeden�qiente, l�ego del · deb.áte . éor.r�l!lortdlente, con el voto 

·• {1��•E de. los,:p.irese:ntes·y corHa. dispensa del t,:ám1te de la lectura y 
. '�l'CJl>'acl6n del Acta, 

AQl;l§RBA; 

Artículo 1°.- AP,RC:>BA�, LA ACTIVIDAD DI; FISCAUZACION 
DENOMINjl:DA: "FISCAUZ-ACl©N 'A LA CONTRATACIÓN DEL Sf!RVICIO A 
TODO COSTO DI: LA REMC:CIÓN DEL ALMACEN DE LA UNIDAD DEL 
PRO'C!.AAMA DE. ALIMENTACIÓN Y NUTRlCIÓN DE LA MUNICIPALIDAD 
PR!OVJ!NCIAL DE LO RETO- NAUTA1 PARA EL PRO't'liCTO: "MEJORAM·IENTO 
DEL SE:RVICIO DE OP'ERATIVlDAD INSTITUCIONAL DE LA UNIDAD 
O�GANiJCA DE LA. GERENCIA DE ,S12.RVl_c;:IQS MUNICIPALES Y GESTIÓN 
AMB-T-6.L - PER-101'0 2-02'5; CUYO PER:IPDO DE VIGENCIA SE� DE 90 
(NOV�TA) DIAS•�Al.l!M!lAR!G>S- :--· D_EI- 11 DI: F&BR:ERO DEL 2026 AL 12 
DE MA'YO DSI- 2Qi;-, Y UNA- ES'TIM�IÓN EN SU PRESUPUESTO DE S/. 
21

1
00,Q,..00 !V.ElNIJ:lrlilN -�Jl:. Y @Q/1()0 $QL!::S)", PLANTEADA POR EL JUAN 

TB9.CEOO Sl,liND®�AL euRmMA: y QUE EN A-NEXO FORMA PARTE 
JiN'fEi(SRAN'l'E DEL PRÉSENTE AC::Ul!RDO DE CONCEJO. 

' 

Muniapaltd8CI P;twí.Ci31.Jd lv:�to-NJ:lli 

Es Copia F1ul i.; .. l ür�J1al 
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Art(culo 2,- ENCARGAR, AL DESPACHO DE ALCALDÍA, 
CONJUNTAMENTE CON LA GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE 
PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO, GERENCIA DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN, A LA OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN V A LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA EL 
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EL 
MISMO QUE QUEDA DISPENSADO DEL TRÁMITE DE LECTURA Y 
APROBACIÓN DEL. ACTA, ASÍ COMO A LA OFICINA GENERAL DE 
ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTAL HACER CONOCER 
A LAS INSTANCIAS PERTINENTES Y DEMAS QUE FUERAN, EL ACUERDO 
ANTES DESCRITO, EN EL MODO Y FORMA DE LEY. 

Regístrese, Comuníquese, Publfquese y Cúmplase . 

•. �º·························-·· 
a SABOYA MAYANCHI 
ALCALDE 


